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Tribunal Superior del Distrito Judicial 

Manizales 
Sala Civil-Familia 

 
Magistrado Sustanciador: Dr. ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO.  
 

  Manizales, cinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

De conformidad con lo dispuesto en la sentencia dictada en esta 

sede dentro del proceso de responsabilidad médica, promovido por los señores 

Jaqueline Ramírez Ramírez, Eduardo Ramírez Loaiza, Esther Julia Ramírez de 

Ramírez, Sandra María Ramírez Ramírez, Francia Milena Ramírez Ramírez, 

César Eduardo Ramírez Ramírez, Luis Fernando Aranzazu Valencia, Luis 

Eduardo Aranzazu Ramírez y Daniel Alberto Duque Ramírez, en contra de 

Salud Total E.P.S., Servicio Occidental de Salud E.P.S., y Clínica Versalles 

S.A. (hoy Clínica Ospedale S.A.S.), trámite dentro del cual se efecto 

llamamiento en garantía de Allianz Seguros S.A., Chubb Seguros Colombia 

S.A., Axa Colpatria Seguros S.A., Juan Carlos Vasco Alzate y Seguros del 

Estado S.A., con cimiento en el precepto 366- 3 del Código General del Proceso, 

y constancia secretarial en donde se asegura “sin pronunciamiento de las partes 

una vez revisado el buzón electrónico institucional de la Secretaría de la Sala 

(secsalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co)”, de conformidad con lo dispuesto 

en la providencia dictada en esta sede, se fijan las agencias en derecho en la 

suma de tres millones de pesos (3.000.000ºº), de acuerdo con el artículo 5 

numeral 1 del acuerdo PSAA16-10554 de 2016. Dicha suma será tenida en 

cuenta al momento de la liquidación por el Juzgado de primer nivel.   

 

Una vez en firme el presente proveído, remítanse las diligencias al 

Despacho de origen para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO JOSÉ TREJOS BUENO 

Magistrado 
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